
Año ds 1888._ _ _ _ _ _ _ Viernes 7 de Septiembre_ _ _ _ _ _ _ _ Núm. 56.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEOIOS DE SUSOSIOIÓN.

Por un mes..................... 2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

', Las leyes y disposiciones generaies del Go- 
? biemo son obligatorias para cada capital de pro- < 
!; vincía desde one se publican oflciainiente en t 
< ella, y desde cuatro dias después para los demás { 
< pueblos de la misma provincia, /'¿ecreto de 28 de j 
< J^oviembre de 183^^. (
t Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y l 
< Secretarios reciban este Boletín, dispondrán | 
J que se rije un ejemplar en el sitio de costumbre i 
Í donde permanecerá hasta el recibo del número í 
| siguiente. I

PUNTO DE SUSOBIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTE! OPIOIAT.

FRESiDENClA DEL CONSEJO BE MINISTROS.
SS. MAI. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 6 de Sej^tiembre de 1888,)

Secciop segunda.
Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Vistos los expedientes instrui

dos á instancia de D. Enrique Valentin Casa- 
mayor y Mitchell y D. Benigno Salgado y 
Vázquez sobre incorporación á unaUniversidad 
española de sus titulos de Farmacéutico, ex
pedidos por la Universidad de Burdeos y Con
sejo de Higiene pública del Estado Oriental 
del Uruguay respectivamente:

Vista la Real orden de 22 de Febrero últi
mo, dictando reglas para la incorporación á 
España de titulos extranjeros:

Considerando que los interesados no han 
acreditado haber aprobado todas las asignatu
ras que los planes vigentes exigen para obte
ner el titulo de Licenciado en Farmacia por 
una Universidad española;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso III (Q. D. G. ),de 

acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ins- 
' truccion pública, y para armonizar el espíritu 
¡ de nuestra legislación, en bien de la enseñan- 
‘ 7.a, con la precitada Real orden de 22 de Fe- 
¡ brero, se ha servido resolver:
í 1.® Que D. Enrique Valentin Casamayor 
! y Mitchell y D. Benigno SalgadoVázquez, de- 
■ ben presentar los certificados correspondientes 
¡ á las asignaturas que hayan cursado y proba- 
! do en la Universidad de Burdeos y Consejo de 
i Higiene pública del Estado Oriental de Urn- 
i guay.
j 2." Que estas certificaciones bastan para 
¡ que se les acrediten como probadas, sin nece- 
¡ sidad de nuevo examen, las asignaturas igua- 
i les ó análogas que constituyen en España los 
| estudios de la carrera de Farmacia.
i 3.° Que si no presentasen certificado de 
: haber probado alguna ó algunas de las asig- 

naturas incluidas en el plan vigente de la ex- 
Í presada carrera, tendrán que examinarse de 
i ellas como alumnos libres, en cualquiera Uni- 
i versidad española, previo el pago de los dere- 
i chos correspondientes, y
| 4.° Que probadas asi todas las enseñanzas 
i de la carrera, deberán someterse á los ejerci- 
Í cios del grado de Licenciado, con arreglo á las 
! disposiciones vigentes.
1 De Real orden lo digo á V. I. para su co- 
j nocimiento y efectos, uios guarde á V. I. mu- 
1 chos años. Madrid 7 de Agosto de 1888.—C^- 
i natejas y Mendeti,—Sr. Director general de 
1 Instrucción pública.
! (Gaceta del 30 de Ayosto de 1888.)
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NuM. 2756.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

]^QS de Septiembre del año económico de 1888 á 89.
Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada 

por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865 y en el 93 del Re
glamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 
28 de Diciembre de 1882 y regla 10? de ia Instrucción para unificar la Contabilidad pro- 
víncial y municipal de 1.” de Junio de 1886.______________________________

Valladolid 1.’ de Septiembre de 1888.—El Contador de fondos provinciales, Eulogio Varela V.— 
V.” B." El Ordenador de pagos, Tomás Bayon.—Sesión del 1.” de Septiembre de 1888.—Aprobada: Pardo. 
—Feliz de Vargas.—-Dominguez.—Alonso.—Pizarro.—Sanz.—Callejo, Secretario.

Administración provincial

OA-STOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

CAPÍTULO 11.

Capítulos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

10304*16 10304*16

Servicios generales.. .
CAPÍTULO III.

1291*66 1291*66

Obras obligatorias. . .
CAPÍTULO IV

8333^58 8333*58

Cargas...............................
CAPÍTULO V.

134-00 134*00

fnstruccion pública.. .
CAPÍTULO VI.

4586*25 4586*25

Beneficencia.....................
CAPÍTULO VIL

40159*84 40159*84

Corrección pública. . .
CAPÍTULO VIII.

2500*00 2500*00

Imprevistos...........................
CAPÍTULO IX.

333*33 333*33

Nuevos Establecimientos.
CAPÍTULO X.

» »

Carreteras.........................
CAPÍTULO XI.

14495*83 14495*83

Obras diversas. . . .
CAPÍTULO XIL

916*66 916*66

Otros gastos.....................
CAPÍTULO XIIL

1535*24 1535*24

CAPÍTULO XIV.

»

CAPÍTULO XV.

»

M^ovimiento de fondos ó suplementos............................................................  • . •
CAPÍTULO XVI.

» »

Total general................................

»

____84590^5
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En la viña citada y otras contiguas, pude observar 
cultivo de la vid en aquel pago, que en su m

ayor parte
los extragos que ba causado la pyral de la vid; algunas 

lo está al de los cereales; el terreno se halla en situación

B 

o

5> 
o-

o
3

B 
p- 
02

B

® §

ex y» 
o Ûî
p,

g M
o CQ

02

P

co er* 
o’ p

CD
P

02
CD œ

P

p

CD
P

P

P

CD 
P

B

P

CD 
CT?
P- 
P

P

02
O

P

O

P

Bp 

!-'• 02

:S5
P

o

P

P

CC

P-

o

P

P

B
y» g

CD

P 
P

ti

P

< 02

P* pl

P 02

CD 
*-i 
02 
O 
P

CD
P

o

o

p-

ti

o

P
B

03

œ

02

O'

02

P

P

CD
CD

P 
a^

CD

fC-

©
^5

MCD 2022-L5



vi
ñe

do
, ma

nc
ha

s am
ar

ill
en

ta
s en

 la 
ve

ge
ta

ci
ón

, q
ue

 
co

nt
ra

st
an

 co
n e

l c
ol

or
 ve

rd
e o

sc
ur

o de
 la 

vi
d e

n e
sta

 
ép

oc
a,

 cu
ya

s m
an

ch
as

 af
ec

ta
n l

a f
or

m
a d

e f
ra

nj
as

 la
rg

as

MCD 2022-L5



co

i

El

f 
O 
tZ!

MCD 2022-L5



DË LA PROVINCIA DE VALLADOLID 415

Sección cuarta.
NúM. 2763. 

íiministracion ils tontfitatioiiís da la prorátia di líalladolid.
Negociado de Recaudación.

En cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 33 de la Instrucción del ramo de 12 de 
Mayo último, se invita á los señores contri
buyentes de los pueblos comprendidos en las 
zonas recaudatorias que á continuación se ex
presan, para que en los dias señalados á cada 
localidad concurran á las mismas á realizar 
el pago de las cuotas que por territorial é in
dustrial les corresponde satisfacer en el pri
mer trimestre del actual año económico.

Segunda zona del partido de Olmedo.
Recaudador: D. Tomás Lopez Carrión. 
Agente ejecutivo: D. Toribio Vallelado.

0TTT7-r)T DiSíS 611 €[116 113) d.6

x UiL-Dl^vJo. verificarse ia cobranza.

Salvador de Zapardiel 
Muriel
Ataquines
Ramiro
La Zarza
Hornillos
Boecillo
Viana de Cega 
Valdestillas
Villalba de Adaja
Pozaldez

Ventosa de la Cuesta 
Matapozuelos

9 y 10 de Septiembre 
11 y 12 de id. 
13, 14 y 15 de id.
16 y 17 de id.
18 y 19 de id.
20 y 21 de id.
22 y 23 de id.
24 v 25 de id.
26 y 27 de id.
28 y 29 de id.
30 de Septiembre y 1? 

de Octubre
2 y 3 de Octubre 
4 , 5 y 6 de id.

Primera zona del partido de Villalón.
Recaudador: D. Tomás Vivas. 
Agente ejecutivo: D. Felipe Gil Calleja.

Villacreces
Zo rita
Vega de Ruiponce 
Fontihoyuelo 
Viliabarúz
Gaton
Cuenca
Villanueva de laCon- 

desa
Bustillo
Villafrades
Herrin de Campos

Villalon

9 y 10 de Septiembre 
11 y 12 de id.
13 y 14 de id.
15 y 16 de id.
17 *y 18 de id.
19 y 20 de id.
21, 22 y 23 de id.

24 y 25 de id.
26 y 27 de id.
28 y 29 de id.
30 de Septiembre y 1.® 

de Octubre
2, 3 y4de Octubre

Segunda zona del partido de la Capital.

Recaudador: D. José RodriguezFernandez. 
Agente ejecutivo: D. Francisco Fernandez. ■ 

Traspinedo 14 y 15 de Septiembre 
Tudela de Duero 16, 17 y 18 de id.

Primera zona del partido de Peñafiel.

Recaudador: D. César de los Rios. 
Agente ejecutivo: D. Augusto Colina.

Olmos de Peñafiel 27 y 28 de Septiembre

Segunda zona del partido de Peñafiel.

Recaudador: D. Judas Antonio de los Rios 
Agente ejecutivo: D. Victoriano Tomillo. 

Torrescárcela 17 y 18 de Septiembre

Zona única del partido de ^^Xedina de Rioseco

Recaudador: D. Leon Diez Alvarez. 
Agente ejecutivo: D. Ramón Estébanez. 

Villabrágima 26, 27 y 28 de Sep
tiembre

Villanueva de San 
Mancio 29 y 30 de id.
Valladolid 6 de Septiembre de 1888.—El 

Administrador de Contribuciones, P. S. Re- 
derico P. del Pino. _______________

Sección quitta.
Nou. 2749.

Don Antonio Gullón del Rio, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
esta capital.
Por el presente edicto se cita y llama á Jo

sé María Blanco, conocido por el Moreno, que 
ha habitado en la calle de Preciados, número 
sesenta, tercero, Madrid,cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez dias compa- 

t rezca ante la Sala Audiencia de este Juzgado, 
á prestar la declaración en causa criminal 
que se instruye contra María Ana de la Cal 
Ballesteros y otros por el delito de robo de 
metálico de*la Caja de Fondos provinciales, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que hubiera lugar.

Dado en Valladolid á uno de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.—Antonio- 
Gullón.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

MCD 2022-L5
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NuM. 2750.

Don Antonio Gullón del Hio, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad y su partido, etc.

Por el presente hago saber: Que para hacer 
pago de la cantidad de mil trescientas noven
ta y siete pesetas tres céntimos, de costas en 
que ha sido condenado Dionisio Guijarro García 
y las posteriores á la tasación, en causa crimi
nal seguida contra el mismo por uso de docu
mento público falso, por la cantidad de dos mil 
pesetas y término de veinte días se sacan á 
pública y judicial subasta:

Cuatro fanegas de centeno limpio y 
bueno.

Cinco de cebada.
Una pollina de siete años, pelo rucio, de 

cinco cuartas y media de alzada.
Cuatro cuadros y los cacharros ó vasija de 

barrro de la sala.
Una mesa y dos taburetes.
Un caldero de cobre en buen uso.
Una tierra en término Municipal de Urue

ña, al sitio del Rovallon, de cabida de ventiun 
áreas y cuarenta y seis centiáreas, que linda al 
Oriente con otra de los herederos de Francis
co Aboro, Poniente la de Tomás Bravo, Norte 
de Manuel Martin y otros y Sur de los herede
ros de Mariano García.

otra tierra en el propio término á Los No
gales de la Torre, de cabida una hectárea diez 
y siete áreas y noventa y cuatro centiáreas; 
que linda al Oriente el Camino de la revesa 
Poniente y Norte Poridos y Sur tierra de Mi
guel Sebastián y

Una casa, sita en el casco de dicho Urueña, 
en la Plazuela del Olmo, señalada con el nú
mero nueve, que mide de largo doce metros 
por ocho de ancho, que linda por delante la 
calle, espalda Corral de Lorenzo Martin, por 
la derecha con casa de Mariano Medrano y 
la izquierda con Corral de la Casa de Epifanio 
Merino. .

El remate tendrá lugar el día veintisiete 
de Septiembre próximo y hora de las doce de 
la mañana, en las Salas de Audiencia de 
este Juzgado y en el de Sepúlveda, previnión- 
dose á los que quieran tomar parte en él que 
no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, que los granos, 

borrica y muebles están de maniñesto en los 
dias que median al de la subasta en la casa 
del depositario Romualdo Lobo, vecino de re
ferido pueblo de Urueña y los autos en la Es
cribanía del que autoriza. Jabón, siete, segun
do, que los títulos de propiedad de los muebles 
son una información posesoria y el comprador 
no tendrá derecho á exigir otros y que para 
ser licitador es necesario cumplir ó acreditar 
haber cumplido con lo prevenido en el artícu
lo mil quinientos de la Ley.

Dado en Valladolid á treinta de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—Antonio 
Gullón.—Por mandado de S. S.^, Miguel Pe
drosa.

(Talón núm. 146.)

NúM. 2751.
Don Antonio Gullón del ^io, Juez de ins- 

ímccion del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad
Citó y emplazo á Santiago San José, que 

habitó en esta Capital, calle de Renedo, nú
mero veintidós, para que el dia diez y seis 
de Noviembre próximo-y hora de las once y 
media de su mañana, se presente ante la Sala 
de lo Criminal de esta Audiencia Territorial 
situada en la planta baja del Palacio de Justi
cia, al juicio oral y público por la causa que 
contra él se sigue sobre lesiones; bajo aperci
bimiento de ser reducido á prisión.

Dado en Valladolid á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Antonio Gullón.—Por mandado de S. S.^, Li
cenciado, Pedro M. Sánchez.

Seccioi) sexta.
Ayuntamientos, Juzgados, Escuelas, Ofici

nas, etcétera.
Del magnífico retrato de S. M. Don Al

fonso XIII, hecho por el célebre pintor espa- 
j ñol Domingo, se ha tirado un foto-grabado 
i sobre acero, que se vende á diez pesetas, en 
i casa de D. Leonardo Miñón, Acera de San 
! Francisco. 5-3

i ZSxxxilio oZ^lNra^ra^do, 
1 OGUETSTA.
í Anuncia á los enfermos de los ojos que 
í desde el 1." de Setiembre en adelante, no fal- 
í tará ni un solo dia de su clínica, establecida 
¡ en la calle de Alfareros, núm. 1, piso segundo.
i (Talón núm. 125.)

Valladolid; Impronta y Encuadeniaiion dol Hospicis provincial.
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